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Asi por esta nueSlra ientencia. lo pronunciamos. mandamos
,y fmnamos.»

En su virtud. 'este Minrsterio. deconfonnidad coñ lo estable
cido en la Ley reguladora dé' la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistratIva de :n de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en'sus propios ténninos la expresada sentencia.

lo que digo a V. 1. Mra su conocimiento y delÍllÍs efectos.
Dios ~uarlle a V. 1. muchos años. "

,Madnd. 3 de julio de 1985. P. D.• el Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-~dor.

Ilmo. Sr. Secretario Tecnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administP'.llivo- número
167 de 1984. seguido a instancia de doña Isabel-María Lozano
Maleos. que ha actuado en su propio nombre y representación.
contra la Administración Gene,.1 del Estado. representada y de
fendida por el Abogado del Estado. sobre denegación tácita por
silencio administrativo de reclamación efectuada el 20 de mayo
de 1983 al ilustrísimo señor Secretario técnico de Relaciones con
la Administración de Justicia de que. el percibo del sueldo como
Auxiliar de la Administración de JustiCia sustituto lo fuera con
ha,e en el que rigiera en la fecha en que prestó tales servicios y
no con referencia del año 1977 como se le Iiquidó.-Cuantia:
75.228 pesetas.

Se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres. con fecha 18 de
junio del presente año. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo número 167 dé 1984, interpuesto por doña Isabel
Maria Lozano Mateos. contra la denegación tácita. por silencio
administrativo. de la reclamación efectuada el 20 de mayo de
1983 al Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia en relación con el pago de la diferencia de haberes co
rrespondientes a los meses en que prestó servicio como Auxiliar
Sustituto en la Audiencia Provincial de Badajoz. debemos decla
rar y declaramos la nulidad de dicha denegación y que procede
se le practique una nueva liquidación de haberes en la que se
acrediten y hagan efeCtivas las cantidades resultantes de la dife
rencia entre a'plicaT el 75 por 100 del sueldo regulador que opera
ba en 1982 y el de 1977 que se ..hizo efectivo; todo ello sin hacer
especilll declaración en cuanto al pago de las costas causadas en
este procedimiento. ., .

y para que esta sentencia se lleve a puro)' debido efecto. una
vez sea firrne,"remítase testimonio de la misma. junto ·con el ex
pediente administrativo. al órgano que dictó la resolución im
pugnada. que deberá acusar recibo delltro del término de diez
días. y déjese constancia de lo resuelto en el Rollo de la Sala.

Asi por esta nuest'fa sentencia. definitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y fi"mamos.»

En su virtud. este ·Ministerio. de confonnidad con lo estable
:ido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
lislrativa de 27 de diciembre de 1956. hIA dispuesto que se cum
:IIa en$US propios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento) demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1985.·P, D .. el Subsecretario. libario

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con. la Administraci"n
de Justicia.

-'"MINISTERIO DE JUSTICIA
16581 ORDEN tk '¡ de ju/i11 de 198J.pofla q~(; se al'Ue~{la,

que el Ju=gado de Pa= de Cervo ( LugaJ se ÍlISJi,le (~,
el ,Rúdeo ,de pob/aritin de Bure/a -del miSIIIO mUllici
,pio.

, Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre, la instalación
delJuigado de P..u de Cervo (LulO) en el I!úcleo de población
de Burela del mismo muaicipio. de cuyas actuaciones apa~:.

'Que por Resolución de J 3 de septiembre de 1984 se incoó ex
pediente sobre instalación del Juzgado de. Paz de Cervo (LuSo)
el! el núcleo de población de Burela del mismo municipio. y en
él fueron oídos los Organos competentes de la Comunidad Autó
DOma de (Jo.lIicia. autoridades y demás Organismos oficiales inte- .
resados. e infonnaron la Sala de GobierllO de la Audiencia Terri
torial de La Coruña y el Consejo General del Poder Judicial. to
dos ellos unánimemente favorables a la instalación del Juzgado
en el local adquirido al efecto por la Asociación de Vecinos y la
Junta Parroquial de Montes de Burela. en un edificio de nueva
construcción. sito en la calle Curros Enriquez.. .19. de dicha loca
lidad. comprometiéndose a realizar las obras de acondiciona
miento necesarias para la instalación del Juzgado y a formalizar
la correspondIente escrit ura pública de donación.

Visto lo dispuesto en la base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944. disposü:iones concordanres y demás de general aplica
ción: habida cuenta que en el expediente instruido se justifica su
ficientemente que existen motivos de conveniencia para dicha
instalación que. según información recogida. ha de reportar utili
dad y ventajas para el funcionamiento del Juzgado de Paz.

hte Mmisterio ha tenido a bien disponer:
Que el Juzgado de Paz de Cervo (tugo) se instale en el nú-

deo de poblaCIón de Burela del mismo municipio.
Lo que digo a V. 1. para su cOAocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. I de julio de 1985.·P. D.. El Subsecretario. Liborio

Hi;;rro SúnL:hcz PeM:adof.

11111". Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
dL:' Jusli..:i;;L

16582 ORDEN de 3 lÚ'Julio de jy[lj. par lu que se acu",di,
el {'uml,limie11lo de lo s('/l/enria di<'talÚ' pl,r la Sulu
de lo Conlencio:IO-AdmillistrulivlJ de la Audienda Te
rritorial de La Coruiía. eir el re{'urso número 'i41j
1984.in/erpueslO por doña María Dolores Rivas Pi
e"N.

Ilmo. Sr.: Ene! recurso contencioso-administrativo número
941/1984. segúido a instancia c;le doña Maria Dolores Rivas Pi
ch'el. Auxiliar de la Administración de Justicia. en situación de
excedencia voluntaria. '<!ue ha actuado en su propio nombre y re
presentación frente a la Administraci~n General del Estado~ ~
pre~ntada y defendida J?Or su Abogacla .. contra silenCIO ad'!1IR1s
tratlvo por parte del Miillsteno de JusticIa sobre devolW:lon de
11.830 pesetas retenidas como sanción a 13 recurrente en enero
de 1980. se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrati\o de la Audiencia Territorial de.La Coruña. con fe
cha 6 de abril 'de 1985. ·cuya partedispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debl:mos estimary estimamos el recurso con
tencioso-administrativointerpuesto por doña Maria Dolores Ri
vas Pichel contra resolución tácita del Ministeri<J de Justicia. de
sestimatoria de petición de la recurrente de que le fueran abona
das 11.830 pesdas indebidamente descontadas de sus haberes co
rres!"ondiente, al mes de enero de 1980 y declaramos la nulidad
de tal acto presunto como contrario al ordenamiento jurídico.
asi como el derecho de la recurrente a la expresada devolución;
sin hacer imposición de las costas. Firme que'sea la presente. de
vuélvase el expediente administrativo -al centro de su proceden- ,
cia. juntamente con certificación y comunicación.

16583 ORDEN de 11 de julio de 1985 por 1" que se l/euerd"
e/ cUnlplim;enlo. dt' la .'~(·I1I('nd{/ dictada por la Sala
de lo COIr1i.!ndoso-Admini.\'(rativo d,' la Atttliencia Te
rritorial i,/(, C(¡n'res. ('1] ('/ r('CW'1W número 167 de
19114, il1lerp"(,.\'/o por ,1",10 l.mhel Mari" Lo:"no Ma
I('os.


